DECLARACION DE PARANA  -  SANTA FE 

Los Gobernadores de las Provincias de Corrientes, Chaco, Entre Ríos, Formosa, Misiones y Santa Fe y de los Estados de Paraná, Río Grande do Sul y Santa Catarina, reunidos en la ciudad de Paraná (Provincia de Entre Ríos) y Santa Fe (Provincia de Santa Fe) en la República Argentina, y 

CONSIDERANDO: 

- Que el Programa de Integración y Cooperación Económica firmado por los Señores Presidentes de la República Argentina y de la República Federativa del Brasil expresa la voluntad política de ambos países de seguir un camino para crecer juntos.

- Que el acuerdo mencionado posibilita un marco político adecuado para desarrollar un proceso de Integración que nos permita acelerar el crecimiento económico de nuestros países.

- Que la intensificación de las relaciones políticas, económicas, sociales y culturales solamente han sido posible en razón del retorno de nuestro país al sistema democrático, expresada en el programa de integración y cooperación económica.

-  Que las regiones fronterizas se vieron impedidas de participar en un proceso de desarrollo armónico, en virtud de las hipótesis de conflictos que relegaron estas zonas al papel de simples espectadores frente al crecimiento de las economías centrales de ambos países 

- Que ambas regiones tienen los elementos organizativos indispensables para llevar adelante los fines propuestos y están  dispuestas a asumir en plenitud la responsabilidad del protagonismo que les corresponde para acometer con toda decisión las acciones pertinentes para lograr una efectiva integración.

- Que el trabajo realizado por los representantes de la CRECE-NEA LITORAL y el CODESUL/FORUM SUL ratifica el concepto de que la regionalidad se presenta como una expresión nítida de instrumentación de este proceso, conscientes de que la frontera no es una barrera infranqueable, sino que es un área en la que se entrelazan los intereses sociales, económicos, políticos y culturales, consolidando así una identidad, en la que, sin perder sus perfiles propios, ambas naciones suman esfuerzos para la concreción de objetivos comunes. 


- Que el encuentro de Gobernadores brasileños y argentinos constituye un acontecimiento histórico para nuestras naciones y es la demostración consciente del ejercicio de la democracia y del efectivo espíritu federalista.  

- Que es responsabilidad de los Gobiernos libremente electos responder a las expectativas creadas para que se considere imprescindible incorporar, a los Acuerdos suscriptos por nuestros Presidentes, a las estructuras regionales firmemente comprometidas con el deseo de crecer juntos para un futuro mejor. 

DECIDEN: 

1.- Suscribir el proyecto de protocolo Regional que se adjunta y que constituye un marco general dentro del cual se insertarán acuerdos específicos.

2.- Elevar ésta Declaración y el Proyecto de Protocolo Regional a los respectivos Presidentes.

3.- Solicitar a los Señores Presidentes de la República Argentina y de la República Federativa del Brasil, la inclusión de este proyecto de Protocolo en la agenda de la próxima reunión presidencial, a celebrarse en la ciudad de Brasilia, con vistas a su aprobación definitiva e inclusión dentro de los acuerdos de complementación económica y comercial vigentes hasta la fecha.

4.- Constituir una Comisión de Trabajo, integrada por la CRECENEA LITORAL Y CODESUL, para proseguir con las acciones específicas del proceso de integración regional.

Paraná, 18 de marzo de 1.988.-

